
D E C R E T O XIII. 

DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Carta de ciudadano á D. Patricio Condón, natural 
de Irlanda. 

Las Cortes, en atención á la conducta de D. Patricio 
Condón, natural de Irlanda, y vecino y del comercio 
de Algeciras, y á que concurren en su persona las cuali­
dades que se previenen en el artículo 20 de la Consti-^ 
tucion política de la Monarquía Española, se han servi­
do concederle carta de ciudadano de todos los dominios 
de ella. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino pa­
ra su cumplimiento.ri: Dado en la Isla de León á 12 de 
Noviembre de i^iO).-=. Francisco Tacón, Presidente. = 
Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secreta­
rio. = Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secreta­
rio. = A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XIV. 

• ; - • DEj Jj6. DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Se manda exigir á todas las pro'vincias un tercio anticipado 
de la contribución decretada por las Cortes generales y ex-
,...• traordiñarías, reintegrable por terceras partes. 
^ol s j<:'í-jiiOí ven el. año próximo. 

-r Conformándose las- Cortes con lo propuesto por la 
Regencia del Reino, á fin de que los ejércitos se hallen 
prontamente abastecidos, y que la falta de recursos para 
levantar otros de reserva que reemplazen á los valientes 
muertos en ,el campo del honor, no retarde un momenr 
tó la decisión de la gloriosa lucha que sostiene la Nación: 
deseosa asimisnio de evitar á costa de cualquier sacrificio 
los irreparables males que de lo contrario pudieran so-
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C^4] 
brevenir; se han servido decretar lo siguiente: 

i.° Se exigirá á todas las provincias de la PcnínsuTa 
é Islas adyacentes una anticipación equivalente al valor 
de un tercio de la contribución directa decretada por las 
Cortes generales y extraordinarias, reintegrable por ter­
ceras partes en el año pro'ximo, que debe ser el primero 
de su establecimiento. 

2.° Para la distribución de este tercio anticipado ser­
virán de base en las provincias de Aragón, Valencia, 
Cataluña y Mallorca las cuotas que han pagado hasta 
ahora por equivalente d catastro: en las demás de la Pe­
nínsula los encabezamientos de los pueblos por rentas 
provinciales; y en los que no los hubiere, el producto de 
las mismas en el tíltimo quinquenio desde 1803 has­
ta i8c8. 

3.° Las Diputaciones provinciales deberán interve­
nir y aprobar el repartimiento que se ha de hacer entre 
los pueblos de su respectivo distrito, y los Ayuntamien­
tos constitucionales arreglarán el cupo de cada contribu­
yente. Para el desempeño de estas obligaciones se señala 
el término de quince dias á las Diputaciones, é igual pla­
zo á los Ayuntamientos, que empezará á correr desde 
aquel en que reciban las ordenes respectivas. 

4.° El pago -deberá ser precisamente en dinero me­
tálico , sin admitirse recibos de suministros ni otra clase 
de créditos anteriores á la publicación del decreto de las 
Cortes generales y extraordinarias de 30 de Agosto tíl­
timo , realizándose en el preciso término de diez dias; 
y los Ayuntamientos apremiarán con todo rigor á los 
morosos. 

5.° En el inesperado caso de notarse resistencia d di­
lación de parte de los Ayuntamientos en lá exacción de 
las cantidades que se hubieren repartido, procederán los 
Intendentes en los mismos términos á la ejecución de lo 
mandado. • : • / ' i • - . 

6.̂  Para que tenga cumplido efecto el reintegro de 
la referida anticipación, cuidarán las Diputaciones pro­
vinciales que en el próximo repartimiento del cupo cor-
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respondiente "á cada pueblo por la contribución directa 
se les rebaje lo que haya satisfecho cada uno por dicha 
anticipación ; anotándose con toda claridad, á fin de que 
el resto se distribuya en tres partes iguales, que deberán 
satisfacer en las épocas señaladas por la instrucción que 
acompaña al decreto de 13 de Setiembre ultimo sobre 
establecimiento de la mencionada contribución. 

7.° En atención á la extraordinaria urgencia que obli­
ga á exigir este tercio anticipado, y á fin de evitar todo 
entorpecimiento, no se oirá reclamación alguna contra 
el repartimiento que se hiciere, sino después de verifi­
car el pago; y en el caso de calificarse justas las que se 
hicieren, se tendrán presentes para la debida indemni­
zación en el repartimiento que debe hacerse en el año 
próximo, según se indica en el artículo anterior. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino, ,y dispondrá lo 
necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu­
blicar y circular, r r Dado en la Real Isla de León á 16 
de Noviembre de iSiOf.zzFrancisco Tacón, Presidentes 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario.=r^«-
tonio Diaz, Diputado Secretario, n : A la Regencia del 
Reino. 

ORDEN 

Sobre exoneración á D. Josef María Peinado del cargo de 
Diputado por la provincia de GoatemaLi; y reglas para 
probar las excepciones de los que se nombran en Ultramar 

^ara este encargo. 

Exorno. Sr.: Las Cortes no han tenido á bien exone­
rar á D. Josef María Peinado del cargo de Diputado pa­
ra que ha sido nombrado por la provincia de Goatema-
la, según lo ha solicitado en exposición de 16 de Mi-rzo 
illtimo, la cual nos dirigió con su informe el Capitán ge­
neral de aquella provincia en 18 de Mayo siguiente ; y 
han resuelto que la Regencia del Reino mande á los Ge-
fes políticos de Ultramar que luego que les conste la 
imposibilidad absoluta de algún Diputado, cuiden de 

TOMO V. 4 
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